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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BN LÀ CAPITAL

Por un mes ... 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

. 2‘00 pesetas

. 5^50 >

. 10‘50

. 20‘50
r¥B*A DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12‘60 »
Por un año........... 24*00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PK07INCIA DE LOGROBO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbktbncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia,

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta fob palabra, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa* sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sua
si en eilas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1.® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro.

MIMSTELIO DE IMHSTIill
Y €OMEIl€ID

DECRETO 3580‘ . i»
El continuo desarrollo de las 

aplicaciones eléctricas obliga a ? 
revisar periódicamente los Re
glamentos sobre la materia, bien 
para recoger aspiraciones de 
productores y consumidores ex- 
puestas reiteradamente ante este 
Ministerio, bien para armonizar 
la orientación de las múltiples 
disposiciones que, al resolver ca
sos particulares, van formando 
nuevo Cuerpo de legislación.

Anunciada información públi
ca para la reforma de este Re
glamento, acudieron diferentes f 
entidades eiponiendo puntos de 
vista que se han tenido en cuen
ta hasta donde permite la armo
nía de encontrados intereses.

La Comisión permanente de 
electricidad y el Consejo de In
dustria, han estudiado este nue
vo Reglamento de Verificaciones 
eléctricas y de regularidad en el 
suministro de energía, que ha de 
sustituir al aprobado por Decre
to de 19 de marzo de 1931.

En este Reglamento aparecen 
perfectamente clasificadas las dis
tintas materias que contiene, ha
biéndose completado con nuevas 
y necesarias disposiciones sobre 
venta y consumo de lámparas 
de incandescencia. Se unifican los 
modelos de contratos o pólizas 
para suministros eléctricos, que
dando redactada la póliza oficial, 
de uso obligatorio, que contiene 
aquellas disposiciones que afectan 
más directamente a la^ regulari
dad del servicio, para" garantía 
de los intereses de seguridad de 
los abonados, y a los procedi
mientos que pueden utilizar, en 
todo caso, para que se cumplan y 
respeten sus derechos.

Se aclara con la precisión ne
cesaria, la libre facultad de ios 

* abonados a elegir la forma, mo
dalidad o tarifa dentro de las es
tablecidas por las Empresas y 
aprobadas oficialmente, así como 
cuanto se relaciona con los can
tadores, estableciéndose tarifas 
máximas por el alquiler de dichos 
aparatos, cuando ello proceda, a 
fin de que exista unidad de crite
rio en la aprobación de los expe
dientes de tarifas, que de manera 
continuada son sometidos a estu
dio y resolución de este Ministe
rio.

Por tales razones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres y a 
propuesta del de Industria y Co
mercio

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento d e Veríficaciones 
eléctricas y de regularidad en el ¡ 
suministro de energía. L

Dado en Madrid a cinco de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- ; 
ra y Torres.—El Ministro de In
dustria y Comercio, Félix Cor
dón Ordás. Y
Reglameiito <le verifica- < 
cioncí^ eléctricas y de re- 
sularidad en el suminis- 1tro de energía I

TÍTULO PRIMERO |
Organisacién y Jinalidad del 1 

servicio s
Artículo 1.® Se declara servi- i 

cío público el suministro de ener- | 
gía eléctrica, y corresponde al I 
Ministerio de Industria y Comer- I 
cío la reglamentación del mismo. I 

iArtículo 2.® La intervención 
del Estado en les suministros de I 
energía eléctrica, para garantía 
de la seguridad e intereses de 
consumidores y empresas, estará 
a cargo de las Jefaturas de In
dustria, con sujeción a este Re
glamento y a los preceptos gene
rales establecidos en los Reg’a- 
mentos orgánicos de los Cuerpos 
de Ingenieros y Ayudantes In
dustriales, cuyos organismos vi
gilarán : a) La regularidad de 
las características de la energía; 
b) El funcionamiento de los apa
ratos destinados a su medida; c) 
La equidad en las facturaciones, 
y d) El cumplimiento de las con- 1 
diciones de seguridad impuestas ! 
reglamentariamente para evitar 
accidentes en la producción, trans
porte, transformación, distribu
ción y utilización de la energía.

Artículo 3.® Las dudas que 
puedan originar la, aplicación de 
este Reglamento, o de cualquier 
otro precepto relacionado con él, 
serán resueltas por la Jefatura 
provincial correspondiente, o la 
Dirección del Ramo.

Artículo 4.® Contra los acuer
dos de las Jefaturas de Industria, 
podrán los interesados interpo- | 
ner recurso de alzada ante la Di- | 
rección general.

Artículo 5.® El personal fa- j 
cultatívo de las Jefaturas de In- ¡ 
dustria, será considerado como | 
Agentes de la Autoridad para ¡ 
los efectos del Código Penal, en ’ 
todo lo relativo al ejercicio de su 
cargo. ;

Gobierno de la Provincia
CIRCULAR

Debidamente autorizado por el Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación para ausentarme de la provincia de mi mando, pongo en co
nocimiento de las Autoridades de la misma que, a partir de hoy, hago 
uso de Ja licencia que me ha sido concedida, quedando en el ejercicio 
interino del cargo el señor Secretario del Gobierno civil, don Rogelio 
Hidalgo Díaz.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 10 enero de 1934.—El Gobernador, F'ernando Blanco,

En el día de la fecha me hago cargo del Gobierno de la Provincia.
Logroño 10 de enero de 1934.—-EI Gobernador interino, Bog^elio 

Hidalgo.

TITULO SEQUNbO
De la aprobación y veri/icación 
de los contadores y otros apa^ 

ratos de medida
CAPITULO PRIMERO

Del establecimiento de los la 
boratorios de comprobación
Artículo 6.® En toda capital 

de provincia, en algunas pobla
ciones de nuestras posesiones de 
Africa, como Ceuta y Melilía, y 
en las que por exigirlo el servi
cio lo apruebe el Ministerio de 
Industria y Comercio, a prepues
ta del Concejo de Industria, exis
tirán Laboratorios oficiales, pro
piedad del Estado, para la veri
ficación de contadores y demás 
aparatos expresados en este Re
glamento, cuyos Laboratorios 
estarán a cargo de las Jefaturas 
de Industria correspondientes.

En el plazo máximo de un año, 
a partir de la publicación de este 
Reglamento, las Jefaturas de In
dustria, que no lo hubieran he
cho aún, instalarán y abrirán al 
servicio público los expresados 
laboratorios, con los fondos que 
les fueren asignados para este 
objeto, debiendo ser aumentados 
los honorarios correspondientes 
a los servicios que en ellos se 
efectúen, en un 25 por 100, para 
atender a los gastos de personal 
auxiliar, energía, conservación, 
mejora y ampliación de aquéllos.

Estos laboratorios serán de 
primera o segunda categoría, se
gún la importancia de las zonas 
industriales en que se encuentren.

Serán considerados laborato
rios de primera categoría, aque
llos que, además de disponer de 
los elementos necesarios para 
verificar los contadores eléctri
cos, posean los suficientes para 
efectuar la contrastación de ios 

aparatos de medida empleados 
en aquellas verificaciones.

Se considerarán laboratorios 
de segunda categoría, los que 
sólo dispongan de los medios su
ficientes para verificar los conta
dores y demás aparatos a que 
hace referencia este Reglamento, 
debiéndose contrastar anualmen
te los aparatos de medida utiliza
dos en estos laboratorios, en uno 
de primera categoría.

El Consejo de Industria, des
pués de un detenido estudio de 
las zonas industriales y del nú
mero e importancia de los servi
cios realizados por las diversas 
Jefaturas provinciales, propon
drá a la Superioridad las capita
les donde han de establecerse los 
laboratorios de primera catego
ría, que serán dotados, así como 
los de segunda, de los elementos 
necesarios, con las consignacio
nes que figuran en los presupues
tos generales del Estado y la 
parte correspondiente de los fon
dos recaudados por las Jefaturas 
de Industria por derechos de la
boratorio. A ser posible, se es
tablecerá un laboratorio de pri
mera categoría en una Jefatura, 
designada por el Consejo, de ca
da región española.

Podrán también establecerse 
laboratorios particulares, de una 
y otra categoría, autorizados en 
¡a forma que se determina en el 
artículo 9.®

La resolución de los posibles 
desacuerdos entre todos estos la
boratorios, las investigaciones 
experimentales a que haya lugar 
al solicitar la aprobación de sis
temas nuevos, contrastes de re- 

i sultados y el resto de los trabajos 
! científicos o técnicos que estos 
: servicios puedan requerir, co- 
‘ rresponderán al Instituto de Am- 
! pliación e Investigación lodus- 
; trial del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.
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Resistencias o transformadores ! d) Un vatímetro-patrón y 
para poder ajustar la corriente y | transformadores patrones, si se 
la tensión a los valores deseados I utilizan transformadores de medi-

Artículo 7.® Los laboratorios 
de comprobación, de una y otra 
categoría, deberán disponer de 
energía eléctrica de característi
cas apropiadas a las medidas que 
en ellos deban efectuarse y de 
los elementos necesarios para 
mantener constante la tensión, a 
fin de que los ensayos puedan 
hacerse con la precisión suficien-

En los laboratorios de segunda 
categoría, el mínimo de elemen
tos de que debe disponerse, se
gún sus aplicaciones, es el si
guiente :

a) Para contadores de canti
dad de corriente continua o cu- 
lombimétricos :

Un amperímetro de cuadro mó
vil o electrodinamométrico, que 
permita apreciar la intensidad de 
la corriente, con error inferior a 
medio por ciento, a partir del 
tercio de la escala.

Un amperímetro transporta
ble, que se contrastará frecuen
temente con el anterior, capaz de 
apreciar el valor de una intensi
dad con error menor de uno por 
ciento en la zona de la escala en 
que haya de ser utilizado.

Para prevenir ía influencia del 
error de lectura, serán utilizados 
los aparatos a partir del primer 
tercio de la escala, salvo que en 
el aparato respectivo se acompa
ñe a fe curva de errores el valor 
del límite inferior del intervalo 
útil para que el error del apara
to, sumado al error probable de 
lectura, no sea superior al medio 
o al uno por ciento, según se 
trate de uno u otro de los ampe
rímetros antes citados.

Resistencias regulables para 
ajustar fe intensidad al valor de
seado en cada caso.

Un contador de segundos.
b) Para contadores de canti

dad de corriente alterna: ¡
Los mismos aparato.? que en el í 

caso a), con exclusión de los am
perímetros de cuadro móvil. í

c) Para contadores de ener- | 
gfa de corriente continua : j

Los mismos aparatos que en el 
caso a) y además:

Un voltímetro de cuadro mó
vil o electrodinauRométrico que 
permita apreciar fe tensión con 
un error inferior a medio por 
ciento de la totalidad de fe escala. • , \ • j i • sde errores autorizada en la mis- IUn voltímetro transportable, j
que s e contrastará frecuente- | i ’ o o r i ímente con el anterior, capaz de ¡ Artículo 8. Los laboradnos i 
apreciar el valor de una tensión | primera categoría deberán 
con error menor de uno por \
ciento de fe totalidad de su esfca- | cada .una de las clases del 
la, en la zona de ésta en que haya I artículo_anterior y , para su coñ- 
de ser utilizado.

d) Para contadores dé ener
gía de corriente alterna :

en cada ca.so. . j da en los aparatos a contrastar.
Si han de verificarse contado- | En lugar dejos aparatos y ac

res para instalaciones polifásica.?, I cesorios mencionados en a), b) y 
esta regulación se extenderá a | c) podrá optarse por disponer de 

amperímetros y voltímetros pa
trones de alta precisión, que per
mitan apreciar la corriente o fe

todas las fases.
Disposición para poder variar 

de 0° a 180° el ángulo entre la 
corriente y la tensión.

Un frecuencímetro, con ampli
tud de escala de un 10 por 100 en 
más o en menos.

Un contador de segundos.
Si los contadores han de utili

zarse con transformadores de me 
dida, deberán existir los aparatos 
adecuados para su comprobación.

Cuando los contadores que de 
ban verificarse en el laboratorio 
hayan de ser empleados exclusi
vamente en instalaciones de alum
brado, con lámparas de incandes
cencia, podrá suprimirse el vatí
metro y el modificador de fases, 
pero, en todo caso, el amperíme-
tro y el voltímetro serán del sis

1 í de enero

tensión con un error no mayor 
de 0,2 por 100 de la totalidad de 
la escala, certificado por un la
boratorio de reconocida garan-

les, deberán necesariamente es
ter reservados al contraste de les 

! aparatos de medida de laborato
rio y no se emplearán nunca en 
¡a verificación de contadores ni 

I en ninguna otra medida.
! Artículo 9.° Toda Empresa 
i suministradora de energía eléc-

Jefatura, un Ingeniero de la mis
ma visitará detenidamente el lo
cal destinado a la verificación de 
contadores, examinará los apara
tos de medida, certificados de 
comprobación de los mismos, 
curvas de errores, etc , cercio
rándose de su suficiencia para las 
clases y capacidades de. los con
tadores que han de ser estudia
dos o verificados en dicho labo
ratorio.

De este reconocimiento se ex

i
 tenderá por triplicado un acta, 
en fe que se reseñarán los apara
tos de medida y sus accesorios, 
haciendo constar el nombre del 
constructor, número de orden y 
precintos de cada uno de ellos, 
firmándose el acta por el Ingenie-

tro y el voltímetro serán del sis- | trica, vendedora o alquiladora de 
tema electrodinamométrico y | contadores, podrá establecer un 
permitirán apreciar la corriente, | laboratorio particular de primera 
o la tensión, con error relativo | o segunda categoría para Ia veri- 
menor de medio por ciento. ficacjón de sus contadores. Estos 

Las extensiones de medida y la | laboratorios estarán a disposición 
graduación de las escalas de to- । del personal facultativo de la Je- 
dos los aparatos antes reseñados, j fatura de Industria encargado de 
que podrán variarse síes necesa- j la verificación y, en ellos, podrá 
rio por medio de «shunts», resis- { el referido personal comprobar 
tencias o transformadores de pre- | también los contadores y apara- 
cisión, serán apropiados á las । tos de medida propiedad de otras 
magnitudes de las intensidades, | Empresas o de particulares.
tensiones y potencias que deban i Les Empresas suministradoras 
determínarsse, de modo que esta | de energía eléctrica o alquilado- 
determinación pueda hacerse con | 
un error relativo procedente de | 
la lectura qUe se reduzca a un J

Î ro encargado y el representante 
de la Empresa o propietario del 
labot atorio. La Jefatura corres
pondiente elevará el informe y 
copia del acta a la Dirección ge
neral de Industria para la resolu
ción definitiva que procediere,- 
previo informe del Consejo de 
Industria.

Artículo 12. El contraste 
anual de los aparatos de los la-

I boratorios de Segunda categoría 
a que se refiere el artículo 6.°, y 
fe formación o rectificación de

mínimo.
La lista de aparatos, que acaba 

de mencionarse, deberá ser am
pliada con todos aquellos que se 
fijen en las Ordenes ministeriales 
de aprobación de los sistemas de 

I contadores para los que dichos 
laboratorios hayan de estar au 

( tor izados.

?

sus tablas o curvas de error, se 
realizará por el Ingeniero encar
gado, en un laboratorio de pri
mera categoría de la misma pro
vincia, cuando sea posible. En 

I caso contrario, tendrá lugar en 
el laboratorio más cercano de 
primera categoría.

En todo tiempo, el Ingeniero 
Jefe de Industria podrá reclamar 
el contraste oficial de estos apa
ratos, sin abono de derechos, a 

I menos que el nuevo contraste sea 
t motivado por rotura de los pre- 

-------- , . . I cintos de aquéllos.contadores en el laboratorio pro- ! - j i
piedad de otra Empresa, previo I Los aparatos portátiles ÿ las
abono ala misma de los derechos j entidades que no tengan abora- 

Pn cada caso propio, se contrastarán enhjados en cada caso. | primera o .segunda cate-
i goría si aquél no existiese en la 
I misma provincia. Serán objeto 
i de frecuente comprobación, se-

ras de contadores que no posean 
laboratorio, verificarán sus con
tadores en el de la Jefatura de 
Industria. En casos especiales, a
juicio de dicha Jefatura, podrán 
ser autorizadas a verificar sus

Las Empresas suministradoras 
I de energía eléctrica qus tengan 
! instalados en .sus redes contado
?

A cada uno de los aparatos de 
medida acompañará una hoja con , 
la tabla de errores o curva de I

j error, en la que constará la fecha | 
i de fe comprobación, con la firma | 
i del Ingeniero que realizó el ser- | 

vicio; I
Igualmente, todo aparato por- j 

tátil irá acompañado de su tabla I

res, estarán obligadas a tener 
aparatos portátiles para la verifi
cación o comprobación de aqué
llos en el domicilio de sus abona
dos, con arreglo a la clasifica
ción y características que se es
tablecen en er artículo 7.®, sin

i gún disponga la Jefatura de In- 
dustría, pero no se satisfará por 

i ellos más que los honorarios co- 
i rrespondientes, como máximo, a 

dos verificaciones por año, si és- 
í tas se hubieran realizado.
' Artículo 13. Siempre que elperjuicio de los aparatos portáti- .

les que deberá poseer la Jefatura ; Ingeniero encargado proceda al 
provincial de Industria. ? contraste de los aparatos de jme-

Artículo 10. Para la instala
ción de un laborj^torio particular

■ dída del laboratorio de una Em
presa, tanto si la operación se 

“ realiza en el mismo laboratorio.
Data cada «na de las clases del « ’fida?d^Xudores, será preíi-

traste, deberán tener:
¡ a), b) Voltámetro, balanza de

precisión y accesorios para poder

I so obtener la autorización nece- 
f saria de la Dirección general de

Un amperímetro y un voltíme
tro para corriente alterna que 
permítan apreciar, respectiva
mente, la corriente y la tensión i 
con error relativo de dos por j 
ciento. I

Un vatímetro, cuyo circuito ! 
voltimétrico no tenga práctica
mente autoinducción, y cuyo 
error relativo sea inferior a uno 
por ciento, cuando el factor de 
potencia sea igual a 0,5.

Si han de verificarse contado
res para instalaciones polifásicas, 
el número de vatímetros deberá 
ser el preciso para efectuar co
rrectamente la medida de la po- I 
tencia en estos circuitos. |

¿ Industria, a cuyo efecto, fe enti- 
í dad o persona autorizada, lo so- I 
í licitará por conducto de fe Jefa- i 
i tura provincial correspondiente, ; 

substituidos por los que a conti- | acompañando el oportuno pro- 
nuación se indican.

contrastar un amperímetro.
Estos elementos podrán ser

c) Potenciómetro de precisión, 
de extensión de ensayo apropia-

yecto.
En las instancias se hará cons

I tar la clase de laboratorio cuya 
I autorización de funcionamientoda a las escalas de los aparatos

que deban contrastarse, y dospi- i ge solicita y la propuesta de tari; 
las patrones. s aniiear en e

Milivoltímetro de precisión, re-I
sistencías patrones y resistencias i otr^s Empresas o de partícula- 
regulables, suficientes para poder j res. Sobre el proyecto presenta 
comprobar las escalas de los am- | do, informará la Jefatura provin 
perímetros que se hayan de ensa- । cial. 
yar, o bien, voltámetros, balanza 5 _______
y accesorios, como en los casos | puesto en servicio un laborato

rio, cuyo proyecto hubiere sido

fas que se han de aplicar en el 
caso de verificar contadores de

Artículo 11. Antes de ser

Termómetro.
no, cuyo proyecto nuoiere smo 
informado favorablemente por la

como sí es efectuada en el auto
rizado de otra entidad o en un la
boratorio oficial, comunicará a 
aquélla, por conducto del Inge
niero Jefe, los resultados obteni
dos.

Si la Empresa no estuviese 
conforme con esters resultados, 
podrá recurnr ante la Dirección 
general, para que ésta, a pro
puesta del Consejo de Industria, 
designe el laboratorio oficial en 
el que deban ser ensayados nue
vamente, y el fallo de ésta será 
inapelable. Los gastos que origi
ne me nuevo contraste serán de 
cuenta de la Empresa solicitante, 
siempre que confirmen los resul
tados anteriores, o la discrepan
cia, si existiera, no sobrepase el 
error tolerable en este Regla
mento para el aparato ensayado.

fContinuard)
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Delegación de Hacienda
de la provincia de Logroño

Sección Provincial de Adminis
tración Local

Circular - Presupuestos 
Í21

La «Gaceta» correspondiente 
al día 4 de los corrientes, publica 
la siguiente Ley:

«Ministerio de Hacienda.—El 
Presidente de la República Espa
ñola,

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.® Se entenderán 

prorrogados, a partir de 1.® de 
enero próximo, los presupuestos 
de los Ayuntamientos que hasta 
el día 31 del mes actual no ten
gan aprobados sus nuevos pre- j 
supuestos o las prórrogas de los | 
actuales para el próximo ejercí-1 
ció económico de 1934. Los nue- I 
vos presupuestos o las prórrogas j 
de los de 1933 para el ejercicio 
de 1934 entrarán en vigor cuan- I 
do, expresa o tácitamente, ten- ¡ 
gan la aprobación de los respec- j 
tivos Delegados de Hacienda. j 

Artículo 2.® Las obligaciones j 
que los Ayuntamientos satisfa- | 
gan en 1934, con los créditos au- | 
torizados en sus presupuestos î 
prorrogados, se considerarán in- i 
herentes a los nuevos presupues
tos que formen para aquel año, 
y, en su cuantía, consumirán cré
ditos de los que, respectivamente 
y para cada servicio, se consig
nen en los propios presupuestos 
para 1934.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos trein-

I

taytres.-NicetoAlcaiá-Zamo^^^ , 3 Raón.-Sección
y* «■ 1 4 * titulada García Hernández: Elcienda, Antonio Lara y Zárate». de la calle de García

g Hernández.
Lo que se hace público por 

medio de este periódido oficial 
para conocimiento de los Ayun
tamientos a quienes efecta, ad
virtiendo a los que no los tengan 
confeccionados que deberán ha
cerlos y remitirlos a este Centro, 
para su aprobación, én el plazo 
de veinte días, para no incurrir 
en las consiguientes responsabi
lidades por incumplimiento de 
este servicio tan importante para 
la buena administración munici
pal, consignando en los mismos 
y en sus Capítulos y Artículos 
correspondientes las partidas, ne
cesarias para los gastos obliga
torios y deudas exigibles que es
pecifica el artículo 293 del Esta
tuto Municipal vigente, entre los 
cuales están comprendidos los 
débitos al Estado y Diputación 
Provincial resultantes de las li
quidaciones practicadas a las 
Corporaciones locales a virtud 
de lo dispuesto por el Real de
creto de 12 de abril de 1924, así 
como la tasa especial de 0‘50 pe
setas por habitante, para el Pa
tronato del Circuito Nacional de

Firmes especiales, de no estar 
exceptuado para ello; dotaciones 
de los facultativos titulares, au
mento correspondiente al Médico 
forense, 1’50 por 100 para la Bri
gada Sanitaria, creación de Pó
sitos, donde no existan; Forma
ción profesional, Catastro parce
lario y para los gastos que oca
sionen las Oficinas municipales 
para la Colocación obrera, en 
cumplimiento al artículo 16 de la 
Ley del Ministerio de Trabajo y 
Previsión de 27 de noviembre de 
1931, y demás disposiciones que 
establecen estos servicios; todo 
ello con el fin de evitar devolu
ciones para no demorar su vi 
gencia por más tiempo.

Logroño, 6 de enero de 1934. 
—El Delegado, Ladislao Montes.

í Censo Electoral
I COLEGIOS ELECTORALES

Î Relación de los locales designa-
dos para Colegios electorales 
por las Juntas Municipales del 
Cetiso Electoral respectivas, 
para todas las elecciones que se 
celebren durante el año 1934, 
según el artículo 22 de la Ley
Electoral vigente.

Calahorra
Distrito 1.®

3442

Sección 1? titulada Mayor: El 
del núm. 10 de la calle Mayor.— 
Sección 2.* titulada Coliceo: El 
del núm. 8 de la calle Coliceo.— 
Sección 3.* titulada Fermín Ga
lán: El del núm. 13 de la calle de 
Fermín Galán.—Sección 4.* titu
lada Pablo Iglesias: El del nú
mero 40 de la calle de Pablo Igle-

1 sias.—Sección 5.® titulada Cana-
I lejas: El del núm. 21 del Paseo * 
I de Canalejas.

Distrito 2.
I Sección 1.* titulada San An-
I drés: El del núm. 12 de la calle 

de San Andrés.—Sección 2.* titu-
I lada San Francisco: El del núme- 
? ro 4 del Rasillo de Ssn Francisco 

(Depósito Municipal). — Sección 
3.® titulada Raón: El del número

Distrito 3.®

El del número 44 de la calle del 
Arrabal (Hospicio).—Sección 2.® 
titulada Mediavilla: El del núme- ; 
ro 57 de la calle de Mediaviila.— 
Sección 3.® titulada Enramada: 
Él del núm. 4 del Pianillo de San 
Andrés.
Cervera del Pío Alhama 3447

Distrito l.®
Sección 1.® titulada Santa Ana: 

La Escuela de párvulos.—Sec
ción 2.® titulada Eloy Alfaro: La 
Escuela de niños de Santa Ana 
situada en la Plaza de la Repúbli
ca, núm. 5, entresuelo.—Sección 
3.® titulada Pablo Iglesias: La 
Escuela de niñas de Santa Ana 
situada en la Plaza de la Repú
blica, número 2, primero.—Sec
ción 4.® titulada Juana Jiménez: 
La Escuela de niños de Santa 
Ana sita en la Plaza de la Repú
blica, núm. 5, primero, izquierda. 
—Sección 5.® denominada Cabre- 
tón: La Escuela de niños de Ca- 
bretón.—Sección 6.® titulada Val-

Sección 1.® titulada Arrabal: « ag'ias a esta villa.
1.® Se sacan a pública subasta

verde: La Escuela de niños de 
Valverde.

Distrito 2.®
Sección 1.® titulada Gil: La

Escuela de niñas establecida en 
San Gil, núm, 12.—Sección 2.® * _ ______ __ ______ j,,titulada Nisuelas: La Escuela de | proceder
niñas instalada en la calle García |
Hernández, núm. 10, derecha. ¡

I tamiento a la medicióp de las 
Distrito 3.® I obras ejecutadas y el pago de las

Sección única: La Escuela de — - - - p mu^pto en tres píalos iguales:
el primero, a la terminación de 
las obras; el segundo, en el pri
mer trimestre del año 1935, y el

I

; niños de Rincón de OHvedo. | 
i Administración de Correos pa^ | 
í ra depositar ios pliegos electora- | 
Î les, la de esta villa. I 
í fíaro 3456 |
5 Distrito 1.° (Teatro) |

s

Sección L®: La planta baja del I 
Teatro.—Sección 2.*: La Casa 1 
Caridad (Instituto).—Sección 3.*: । 
El Juzgado de 1.® Instancia.— * 
Sección 4.*: Los nuevos grupos 
escolares.—Sección 5.®: El local 
Frontón.—Sección 6,®: Éí de Es- j 
tación Enológica. J

Distrito 2.* (Plaza) i 
/ 

Sección 1.*: El de la Comuni
dad de Labradores,—Sección 2.*: 
La Casa de Socorro.

Distrito 3.® (Peso)
Sección 1.®: Las Escuelas Vie

jas.—Sección 2.®: La Albóndiga.
Santo Domingo de la Calsada

Distrito 1.® 3539
Sección 1.®: La Escuela de pár

vulos sita en el edificio Hospital, 
(San Francisco, núm. 6).—Sec
ción 2.*: La Escuela de niñas sita 
en el edificio anterior.

Distrito 2.®
Sección 1.*: La Escuela de ni

ños sita en el edificio de la Plaza 
de la República, lado Norte.— 
Sección 2.®: La Escuela de niños, 
en el mismo edificio, lado Sur.— 
Sección 3.*: La Escuela de niños 
sita en la Casa Consistorial.

ï

Ayuntamiento Constitucional 
de Cornago (Logroño)

SUBASTA DE OBRAS 
107

Extracto del pliego de condi
ciones para optar a la subasta de 
las obras de Abastecimiento de 

las obras de abastecimiento de 
aguas potables en el pueblo de 
Cornago, de esta provincia.

2.® La subasta se celebrará 
el día veintidós del actual y hora 
de las onçe de la mañana.

3.® Estas obras se adjudica^ 
rán por subasta pública por sis
tema de pliegos cerrados, debi
damente reintegrados y en caso 
de resultar iguales dos o más 
pliegos, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la 
llana durante quince minutos, y 
de existir igualdad se decidirá 
por sorteo la adjudicación del 
servicio.

4 .® El tipo de subasta es de 
cincuenta y dos mil ochocientas 
dieciséis pesetas con ocho cén
timos.

5 .® Para tomar parte en la 
subasta será condición precisa 
que el proponente presente en el 
acto su cédula personal corrien
te y recibo de haber ingresado

I en la Depositaría Municipal el 
; cinco por ciento (5 7o) del impor- 
I te de la subasta (2.640‘50) la que 
I se elevará al diez por ciento 
( (10 ®/o) una vez adjudicada defini- 
5 tivamente.

tercero y último, en el primer 
trimestre del año 1936.

7.® Al acto de la subasta de
berán concurriy los licitadores 
por sí o representados de otra 
persona con poder declarado 
bastante por el Abogado y Re
presentante de este Ayuntamien
to en la Capital de la provincia, 
don Víctor Abeytya Sacristán.

8.® Las proposiciones redac
tadas conforme al modelo que se 
inserta en el anuncio y debida
mente reintegradas, deberán pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días la
borables de diez a trece, desde el 
día siguiente al en qup aparezca 
publicado este enuncio en el Bo- ' 
LETíN Oficial de la provincia 
hasta el anterior en que ha de te
ner lugar la subasta, o sea hasta 
el día veintiuno.

9.® Las proposiciones serán 
extendidas en papel sellado de 
4‘50 pesetas, (6* clase) o en papel 
común con póliza de igual precio, 
y en el sobre se hará constar bajo 
la firma del proponente o su apo
derado lo siguiente: «Pliego de 
proposición para optar a la su
basta de obras para el abasteci
miento de aguas potables a la vi
lla de Cornago».

10 .® Las Empresas, Socieda
des o Compañías que tomen par
te en la subasta deberán presen
tar, junto eon la proposición, a 
que hace referencia el artículo 
5.® del Real decreto de doce de 
octubre de mil novecientos vein
tiocho, sobre incompatibilidad.

11 .® El Contratista quedara 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley sobre Acci
dentes del Trabajo y Reglamen
tos para su ejecución, conside
rándose como único responsable 
de cuantos accidentes puedan 
ocurrirá los operarios para la 
ejecución de las obras.

12 .® Quedará así bien obliga
do ei Contratista al cumplimien
to de lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de marzo de 1929 y 
Ley de 21 de noviembre de 1931, 
realizando con Ips obreros que 
hubiere de emplear un contrato 
de trabajo en el que precisamen
te queden estipulados la dura
ción del mismo, los requisitos pa
ra su denuncia o suspensión, el 
número de horas diarias de tra
bajo y el jornal o salario, así co
mo el procedimiento de avenen
cia o conciliación para resolver 
las cuestiones que de tal contra
to puedan surgir.

13 .® El contratista deberá dar 
preferencia a los obreros de la 
localidad que sean aptos para el 
trabajo.

14 .® Las obras deberán dar 
comienzo el día cinco de febrero 
próximo y quedar terminadas en 
el plazo fijado en el proyecto del 
señor Ingeniero.
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la presente que firmo y sello con 
el de este Juzgado en Logroño, 
a seis de diciembre de mil nove
cientos treinta y tres.—E/ Luis 
Moroy.—P. S. M.: El Secretario, 
José María de Coisa.

15* El Ayuntamiento descon
tará al contratista un cinco por I 
ciento del total del presupuesto, 
para el pago de inspección y di
rección de las obras.

16 .* Todos los gastos de anun
cios, derechos reales y demás, 
serán de cuenta de la persona o 
entidad en cuyo favor se adjudi
que la subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ...... vecino de ...... según 
cédula personal número......en
terado dei anuncio publicado por 
el Ayuntamiento de Cornago pa
ra la adjudicación en pública su
basta de las obras de abasteci
miento de aguas a dicha villa, 
bien penetrado del presupuesto, 
pliego de condiciones facultati
vas, particulares y económicas, 
se compromete a tomar a su car
go la ejecución del servicio por 
la cantidad de.... . (aquí la pro
posición que se haga, escribiendo 
en letra, precisamente, la canti
dad por la que se compromete a 
ejecutarla, advirtíendo que se de
sechará toda proposición que no 
se determine así la cantidad).

Cornago, dos de enero de mil 
novecientos treinta y cuatro.— 
El Alcalde, Nicasio Vea.—El Se
cretario interino, Antonino Júdez.

niBiMin le tfEii
82

Don Luis Moroy y Fernández, 
Licenciado en Derecho, Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, segui
do de oficio en este Juzgado Mu
nicipal, contra Angel Carro Be
cerra, mayor de edad, y con re
sidencia habitual en esta capital, 
por lesiones causadas a Carlos 
González Samaniego y Serapio 
Baños Ibáñtíz, de 38 y 40 años de 
edad, y sus estados, soltero y ca
sado, marinero y pintor, ambos 
con domicilio desconocido en la 
actualidad y cuyo último lo fué 
en esta ciudad, recayó sentencia 
en dichos autos, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

<Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y tres; 
visto el juicio de faltas que ante
cede, seguido contra Angel Ca
rro Becerra, mayor de edad, y 
cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan anteriormen
te, por lesiones, siendo Juez Mu
nicipal don Luis Moroy y Fer
nández, y en el cual ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Angel Ca
rro Becerra, como autor de dos 
faltas contra las personas, a la 
pena de tres días de arresto por 
cada una de ellas, y al pago de 
las costas causadas en este expe
diente.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo- 
roy,—Rubricado.—Dicha senten
cia fué publicada el mismo día».

Y para que conste y sirva de 
notificación al denunciado en 
la actualidad de ignorado para
dero y domicilio, según precep
túa el artículo 178 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, expido 

Don Félix Tré Elias, Juez Muni
cipal de Terroba, 
Hago saber: Que en méritos de 

ejecución de sentencia recaída en 
juicio verbal civil habido en este 
Juzgado, se saca a subasta un 
edificio pajar sito en la calle So
mera, de dos pisos, incluyendo el 
firme, y linda derecha, una era; 
izquierda, calle Somera, y espal
da, calleja, y pertenece proindi
viso a doña Isabel Iñiguez y don 
Paulino Andérica; tasado en cua
trocientas pesetas.

La subasta, que será pública, 
se celebrará en la Audiencia de 
este Juzgado el día primero de 
febrero próximo, a las once ho
ras.

Condiciones
Primera. No se admitirá pos

tura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, siendo 
necesario consignar el diez por 
ciento para tomar parte.

Segunda. No existen títulos 
de propiedad, pudiendo suplirsen 
a costa del rematante.

Tercera. La venta se hace li
bre de carga a excepción de los 
derechos de arrendamiento.

Dado en Terroba, a cuatro de 
enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—El Juez Municipal, 
Félix Tré.

siones de Evaluí^ción, partes Real ; 
y Personal, que han de intervenir ; 
en las operaciones para la for- ' 
raación del reparto de Utilidades 
del año 1934, a ios señores si
guientes:

Parte Real
Don Casiano Diez Barrasa, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Agujítín García Diez, por 
urbana.

Don Francisco San Millán Can- 
tabrana, por industrial.

Don Rafael del Río, mayor 
contribuyente por rústica, foras
tero.

Parte Personal
Don Ciríaco San Millán Cor- 

cuera, mayor contribuyente por 
riqueza rústica,

Don Francisco Riaño Barrasa, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Nicolás Barrasa Martínez, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a 
los efectos del artículo 490 del 
Estatuto Municipal.

San Millán de Yécora, a 21 de 
diciembre de 1933.—El Alcalde, 
Miguel Cantabrana.

EDICTO 34
Don Honorio de la Iglesa Abad, 

Secretario det Ayuntamiento 
de Herramélluri,
Certifico: Que la Corporación 

municipal en sesión del día de 
ayer, designó Vocales natos 
para las Comisiones de Evalua
ción que han de intervenir en las 
operaciones d e evaluación d e 
Utilidades en sus dos partes, Real 
y Pêirsonaî, para la formación 
dei repartimiento del año 1934, a 
los señores siguientes :

PARTE REAL

Don Laureano Murillo Arri
bas, mayor contribuyente por 
rústica.

Don Ignacio García Blanco, 
ídem ídem por urbana.

Don Cecilio Romo Vesga, ídtm 
ídem por industrial.

Don Rafael Hernáez Benito, 
ídem ídem por rústica, forastero.

PARTE PERSONAL

Don Lesmes Fernández Rane- 
do, primer contribuyente por rús
tica.

Don Valentín Castro Riaño, 
ídem ídem por urbana.

Don Benedicto Blanco Maiso, 
ídem ídem por industrial.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente que visa y 
sella el señor Alcalde en Herra
mélluri, a l.° de enero de 1934. 
—Él Secretario, Honorio de la 
Iglesia.-V.° B.®: El Alcalde, 
Esteban Ochoa.

Juzgados Militares
REQUISITORIA 

120
Villamor Pérez, Fausto, hijo 

de Francisco y de Luisa, natural 
y vecino de San Vicente de la 
Sonsierra (Logroño), casado, jor
nalero, de 40 años de edad, esta
tura corriente, color moreno, pe
lo negro, cejas al pelo, nariz algo 
roma/barba regular, viste pan
talón de pana, pelliza negra con 
cuello de piel negro, domiciliado 
últimamente en San Vicente de 
la Sonsierra (Logroño); compa
recerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor Capi
tán del Regimiento de Infantería 
número 24 en esta plaza, para 
responder a cargos en causa que 
se sigue por agresión a fuerza 
armada y en la que ha sido pro
cesado, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Logroño, 7 enero 1934.—El 
Capitán Juez Instructor, José Ur
bina.

--- --- - ■■

WliMl MidIwI
EDICTO 3698

Don Miguel Cantabrana García, 
Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de San 
Millán de Yécora, 
Hago saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia, en sesión 
célebrada con fecha 21 de diciem
bre actual, vistos los documentos 
administrativos y las disposicio
nes del Estatuto Municipal, desig
nó vocales natos para las Comi

EDICTO 3705
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 489 del Estatuto 
Municipal, el Ayuntamiento de mi 
presidencia procedió á la desig
nación de Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación del re
partimiento general de Utilida
des para 1934, correspondiendo 
a los señores siguientes :

Parte Real
Don Fortunato Dávalos Soto, 

mayor contribuyente por rústica; 
don Elias Riaño Valgañón, ídem 
por urbana; doña Josefa Alvarez 
Carballo, ídem por rústica, foras
tera; don Cesáreo Santa María 
González, ídem por industrial y 
de comercio.

Parte Personal
Den Marcelo Gordo Vallejo, 

mayor contribuyente por rústica; 
don Feliciano López Gordo, ídem 
por urbana; don Anastasio Santa 
María Varona, ídem por indus
trial y de comercio.

Lo que se hace público a los 
efectos dei artículo referido 489 
del Estatuto Municipal.

Tormantos, 22 diciembre 1933. 
—Ei Alcalde, Roberto Barona.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan,, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas en que suscri
bieron los originales sus Alcaldes 
respectivos.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN 

Por varios plazos :
32 . Manzanares de Riejs.— 

El presupuesto ordinario para 
1934, e igualmente las Ordenan
zas del repartimiento de Utilida
des, por quince días a contar des
de esta publicación, pasados los 
cuales y durante los quince días 
siguientes para las reclamacio
nes ante el señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia.—28 
diciembre 1933.

33 , Cirutña.—Igual concepto 
de presupuesto y sus Ordenanzas, 
por los mismos plazos indicados 
en su anterior.-28 diciembre 1933.

106. Cenicero.—L o s presu
puestos ordinarios de gastos e in
gresos y sus Ordenanzas corres
pondientes para el año actual, 
aprobados en sesiones de los días 
4 y 5 de ios corrientes, por el pla
zo de quince día.«.—5 enero 1934.

89. Tricio. El repartimiento 
general de Utilidades para el ac
tual e jercicio por quince días há
biles, contados desde esta inser
ción; durante el período de expo
sición y el de tres días más, para 
la admisión de las reclamaciones 
pbr la Junta del repartimiento.— 
6 enero 1934.

45. Igea. —El presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1934, por quince días, finados los 
cuales, y durante otro plazo de 
quince días contados desde la ter
minación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia.—2 de 
enero 1934.

41. Canillas de río Tuerto.— 
Las cuentas municipales corres
pondientes a los años 1930 y 1931 
en período de exposición, a los 
efectos del artículo 581 del Esta
tuto Municipal.—2 enero 1934.

123. Hormilla.-Por ocho días, 
el Censo de Campesinos de e.ste 
término municipal.—6 enero 1934.

Imprenta Provincial t Logroño
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